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cedimiento Administrativo, en el plazo de quince días desde la
inserción de este anuncio en el -Boletín Oficial del Estado,.,

San Sebastián. 22 de marzo de 1972.~El Presidente, Santiago
San Martfn.-2.269-E.

RESOLUClON de la Diputación Provinci-alde La Co
ruña por la que se anuncia con.curso para. la prQvi~

sión de la plaza de Recaudador de C01'/¡tribuciones
e Impuestos del Estado de la Zona Primera de La
Coruña.

En el ..Boletín Oficial,. de la provincia número 64, de fecha
17 de los corrientes. se publica la convocatoria del concurso
anunciado por esta excelentísima Diputación Provincial para ,pro~

veer en propiedad la plaza de Recaudador de la zdna, primera
de La Coruña, correspondiente al turno de funcíonarios pro,vin
ciales.

Características de la zona:

Clasificada en primera categoría, est.á integrada por el Ayun
tamiento de La CorUlia, excluido el antiguo de. Santa María de
Oza; promedio del cargo del último bienIo, 85.739A20 PeSetas;
fianza a constituir, el 4 ·por 100 de dicho prom3dJo. ,0 sea, pe~
setas 3.429.577; premio de cobranza en periodo voluntario,O,75
por 100 y el 5 por 100 de recargo de prórroga (le la recaudación
de los valores del Estado, y, en periodo ejecutivo. ja; totalidad
de lo que a la Diputación corresponda sí reoasan el 90 por
100 del cargo en la cobranza voluntaria;. en la de Organismos
oficiales, el 50 por 100. así en yoluntaria como en ejecütíva,
de los que a la Diputación reconozcan aquéllos, y en exacciones
provinciales, en voluntaria, el 2,50 por 100 y el 5 por 100 de
recargo de prórroga, y, en ejecutiva, el 50 por 100 de los re
cargos de apremio. '

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de la Dipu
tación (Registro Generan, durante las horas de oficina. dentro
de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de
la convocatoria, en extracto,. eil el _Boletín· Oficial del Estado'" <

El texto íntegro de las bases para este concurso figuran in~
sanadas en el «Boletín Oficial- de la, provincia a que se hace
mención anteriormente.

La Coruña, 18 de marZo de 1972.-El Presidente. Angel Porto
Anido.-El Secretario, Antonio Rodríguez Mas,-2.242-K

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lérida
por la que 86 anuncia concurso de méritos para
la prQVisi6n en propiedad de la 'Vacante de Inge
niero industria! de'dicha Corporación.

El Pleno de la Diputación, en lJesión de 4 del actuaJ. aprobó
las bases de convocatoria· para. la provisión en propiedad de
la plaza de Ingeniero industrial vacante en dicha Diputación.

En el ",Boletín Oficial de la Pro1'incia de L\~rida. número 35
. de 21 de marzo actual se publican íntegras dichas bases.

La plaza tiene el grado retributivo 14. al.· que corresponde
un sueldo base de 67.500 pesetas, y retribución compl~entaria
de 19.090 pesetas. ambas anuales, más dos pagas extraordinarias
y demás derechos reglamentaii.óS.

Los aspirantes presentarán sus instanc'as y.. <iocum:entos jU5-
tificantes de méritos dentro del plazo de treinta díaS;' hábiles,
a contar del siguiente hábil al de la publicación d-e este anuncio
en el ..Boletín Oficlal del Estado., en el Registro General de
esta Diputación. dirigidas a su Presidente.

Lérida. 22 de marzo de 1912.-EI Presidente, José María Raz
quín Jené.-2.272-E.

RESOLUCION de la Diputaci6n Provincial de Tarra
gona referente al concurso-oposición para contrata~

ción de Director. técnico del Centro de Experimenta
ciÓn Agrícola dependiente del Servicio Agropecuario
Provincial de Tarragona.

En el ..-Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona_ núme~
ro 62 de 15 de marzo de 1972 se publican las bases del concurso
oposición mencionado, con el que se pretende la contratación
de Director técnico del Centro ,citado. Podrán tomar parte en
el mismo quienes estén en posesión del título de Ingeniero agró
nomo o Licenciado en Ciencias Biológicas. La retribución del
cargo e~ de 40.000 pesetas mensuales y dos pagas extraordinarias
de la mIsma cuantía, siendo la jornada de ocho horas y el trabajo
incompatible con el desempeño de otros. cargos retribuidos.

El procedimiento de selección 59 realizará en dos fases: la
primera~ de concurso de méritos. en la qua se seleccionaráp
dos aspirantes, y la segunda. de realizadón de un trabajo de
calidad científica y valor práctico sobre el avéllano o elah1ien~
dro, observando los aspectos que se detallan en la base 4;·
de la convocatoria. disponiélJdo de Un plazo de un do y de
una beca cada uno·de los aspirantes de 250.000 pesetas anuales.

pudiendo concederse al finalizar el trabajo un premio de 100.000
pesetas.

Los interesados habrán de presentar en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
extracto, en el Registro de la excelentísima Diputación Provincial,
o por medio de correos. instancia dirigida al ilustrísimo señor
Presidénte de la -Fundación ..Servicio Agropecuario Provincial».
acompañada de dos fotografías tamaño carnat, _currículum vitae
indicando circunstancias personales y profesionales y méritos
que se aleguen, de los que deberán acompañar prueba documentaL

El jurado calificador de los méritos y de los trabajos se
compondrá del Presidente de la Fundación y Corporación Pro
vincitd, dos Vocales de dicha Fundación, un Catedrático de Uni
versidad' adscrito a Facultad de Ciencias, un Profesor de la
Escuela de Ingenieros Agrónomos. actuando como Secretario el
de la Fundación.

Los interesados· pueden obtener de la Diputación Provincial
copia completa de las bases. solicitándolas personalmente o por
correo. .

Tarragona, 17 de marzo. de 1972.-EI Secretario, accidental,
Francisco López Merino.-Visto bueno: El Presidente, José Clúa
Queixalós.-2,281-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial' de Va
lencia referente al concurso-oposición libre para pro
vis'ión de una plaza de Ingeniero de Caminos.Ca~

nales :v .Puertos, subalterno, en la Sección de Vías
y Obras Provinciales dependiente de esta Corpora~

ción.

Lista definitiva de finnantes admitidos, reseñada por orden
alfabético:

Número L Don Angel Bravo Hernández,
Número 2. Don Salustiano Fuente Portal.
Número 3. Don Rafael García Hernández.
Número 4. Don Fhu::cisco Gaherna Ortiz.
Nárnero 5. Don Manuel Laguatda Cubells.
Número B. Don Juan José Oliver Marti.
Número 7. Don Alfonso Vélez Medina.

Se hace constar que no hay firmantes exc1uídos.
Valencia, 21 de marzo de 1972.-El Presidente. Jos·é Antonio

Perelló Morales.-EISecretatio general, Rafael Rodríguez-Moñino
y Rodríguez.-2.286-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso restringido para provi
si6n de tres plazas de Médico Jefe de Servicio
de la especialidad ..Psiquiatría-, Sección A. Sec
ci6n B y Sección e, del Sanatorio Psiquiátrico Pro·
vincial del ..-Padre Jofre". dependiente de esta Cor u

poración.

Lista definitiva de firmantes admitidos que se reseña por
orden alfabético:

Número 1. Don Tomás Alcober Coloma.
Número 2. Don Alejo Argente Cantero.
N(uI¡ero 3. Don' Ramón Pérez Esteve.
Número 4. Don Carlos Rodríguez· Cuevillas.

Se hace constar que no hay firmantes excluídos.
Valencia. 21 de marzo de 1972.-El Presidente, José Antonio

PereHó Morales,-El Secretario general, Rafael Rodriguez-Moflino
y Rodriguez.-2.287-E.

R.ESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao referente
al concurso restringido de méritos para la provisión
de una plaza de Médico Director de la Inspección
Médica Escolar.

Relación de aspirantes admitidos al concurso restringido de
méritos convocado por este excelentísimo Ayuntamiento para la
provisión de una plaza de Médico Director de la Inspección Médica
Escolar:

Don José María Gondra Llana.

Transcurridos quince días hábiles, contados a partir del si~
guiente a la publicación de este anuncio en el ..-Boletín Oficial
del Estados, sin que se produzca reclamación alguna o resueltas
favorablemente las que se presenten, la admisión se considerará
como definitiva.

El Tribunal que Juzgará dicho concurso estará compuesto de
la siguie-nte forma:

Presidente1 DOn Enrique Barbier Iturmendi. Teniente de Al
calde, f. como suplente, don Manuel IbinaITiaga Gómez, Con
cejal.

'.
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Vocales:

Don José Segarra Domenech y, como suplente, don José Goi~

riena de Gandahas, en representación del profesorado oficIal.
Señor Jefe del Cuerpo Medico Municipal.
Don Francisco Martínez San Pedro y, como suplente, don

Jerónimo Aizpiri Díaz, en representación del Colegio de Médicos
de Vizcaya.

Secretario: El de la Corporación o funcionario administra~

tiva en quien delegue.

Bitbao, 20 de IUarzo de 1972.-El Sccretar¡o.~-2_259,E.

RESOLUClON del Ayuntamiento de La Caruna n,·
ferente al concurso restringidQ para proveer en pro·
piedad una plaza, de Jefe de Sección, dós de Subje
fes de Sección :v cinco de Jefes de Negociado de
dicha Corporación.

Por acuerdo plenario de este excelentísimo Ayuntamiento de
fecha 15 de marzo se aprobaron las bases que han de regir
en el concurso selectivo para cubrir en propiedad, por ascenso,
una plaza de Jefe de Sección, dos de Subjefes de Sección y
cinco de Jefes de Negociado por el turno de méritos, vacantes
en la actualidad.

Las plazas convocadas están dotadas con los siguientes grados
retdbutivos:

Jefe de Sección: Grado 21.
Subjefe de Sección: Grado 19.
Jefe de Negociado: Grado 17.

y en consecuencia percibirán todos los devengos establecidos
para las indicadas plazas por la legislación en vigor.

Los aspirantes podrán presentar Sus instancias dirigidas al
señor Alcalde dentro del plazo de treinta días hábiles. a contar
de la publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Es
tado".

La selección de méritos se' ajustará a las normas aprobadas
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 15 de
febrero del corriente año.

La convocatoria. y sus bases se hallan de manifiesto en el
Negociado de Personal de la Secretaria Municipal a disposición
de quienes deseen examinarlas. pudiendo ser impugnadas ante
la Corporación Municipal en el plazo de quince días. a contar
del siguiente a la publicación de este edicto en el .Boletín Ofi
cial del Estado:.. El procedimiento y tramitación del concurso
se realizará conforme a las bases y en lo no previsto en 10
establecido en el Reglamento General de Oposiciones y Con
cursos.

La Coruña, 22 de marzo de 1972.-El Alcalde, José Pérez
Arda y López Valdivieso.-2.267-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Linares (Jaén)
referente al Concurso restringido de méritos para
cubrir en propiedad una plaza de Jefe de Nego
ciado de esta Corporación.

Esta Corporación, en sesión de 2 de marzo de 1972, aprobó
las bases por las que habrá de regirse el concurso de méritos
enh'e Oficiales de la Escala Tacnico-Administrativa de este
Ayuntamiento. con título superior, para cubrir en~ propiedad
\IDa plaza de Jefe de Negociado de la misma Escala, vacante
actualmente.

La referida plaza está dotada con el grado retributivo 15. d9
la Ley 108/1963, de 20 de julio. al que corresponde un emolu
mento básico de 83.250 pesetas, dos pagas extraordinarias y
demás percepciones' reglamentarias.

Las instancias para tomar parte en el concurso se presen
tarán en el Registro General de la Secretaría de este Ayunta
miento, de diez a trece horas, durante el plazo de treinta días
hábiles, Contados a partir del siguiente al de la fecha de pu·
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado:._

Las expresadas bases aparecen insertas en el ..Boletín Ofi·
cial ... de esta provincia número 61, del día 17 de marzo de 1972.

Linares, ]8 de marzo de 1972.-El Alcalde.-2.916-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ron,da (Mála
ga) por la que se anuncia oposición para proveer
en propiedad una plaza vacante en esta Corpora
ción de Auxiliar administrativo.

Por acuerdo adoptado en sesión de la Comisión Municipal
Permanente el día 17 de febrero pasado, se hucesaber que
se convocan oposiciones Ubres para proveer en propiedad una
plaza vacante en este excelentísimo Ayuntamiento- de Auxiliar
administrativo.

"'IIFU MIli

La provisión de la plaza, con carácter libre, se encuentra
autorizada par la Junta Calificadora de Destinos Civiles de la
Presidencia del Gobierno. según escrito del señor Coronel'Secre~
tario general del 30 de junio de 1970.

Los que deseen tomar parte en la· convocatoria presentarán
sus instancias en la Secretaría Municipal durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente inclusive
al de la publicación de este anuncio en el ·Boletín 'Oficial dei
Estado,,_

Las instancias, reintegradas con póliza del Estado de tres
pesetas, sello municipal de cinco pesetas y de Beneficencia de
cuantía voluntaria, dirigidas al señor Alcalde, se formulará por
los interesados, sin que sea preciso acompañar partidas ni cer
tificaciones o documentos justificativos de que reúnen los re-.
quisitos el:igidos. bastando para ser admitidos y, en su caso.
tomar parte en la. práctica da los ejercicios y pruebas corre:r
pondientes, con que los aspirantes manifiesten en sus instancias.
expresa y detalladamente, que reúnen tod~s y cada una de las
condiciones exigidas. referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, compro-
metiéndose a jurar fidelidad y acatamiento a los principios bá
sicos del Movimiento Nacional.

Las condiciones que deben reunir y requisitos que deben cum
plir los solici tan tes son:

Ser español; no hallarse comprendido en ninguno de los casos
de incapacidad señalados en el artículo 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local de SO de mayo de 1952;
de conformidad con el articulo lOa de la Ley de 26 de febrero
de 1953, tener el titulo, o haber hecho el ingreso de la tasa
correspondiente, de Bachiller Elemental; observar buena con·
ducta; carecer de antecedentes peil81es; no padecer enfermedad
o defecto físíco que le impida. el normal eiercicio de la función;
tener cumplidos dieciocho afios, sin exceder de treinta y cinco,
salvo lo dispuesto en el artículo 19 del citado Reglamento.

La plaza objeto de la convocatoria está dotada con el gradó
retributivo siete. El nombrado gozará, además, de todos los emo
lumentos y ventajas establecidos en la legislación vigente.

Los ejercicios de la oposición tendrán lugar en la Casa COIl-'
sistorial después de transcurridos dos meses desde la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficia! del Estado_.

Los ejercicios y demás condiciones serán los que constali
en las bases de convocatorias. Reglamento de Funcionarios y
de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 27 de junio
de 1968.

Los' temas del ejercicio oral serán los aprobados por la ciren·
lar de la Dirección General de Administración Local de 24 de
junío de 1953 (.BoleUn Oficial del Estado:. del 27 de junio).

Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber cumplido
el Servicio Social o estar exentas de ello.

Ronda, 17 de marzo de 1972.-El Alcalde. Pedro Sánchez Ca,a.
tillo.-2.262-E.

RBSOLUCION del Cabildo Insular de Gran CanarM.
por la que se hace pública la composición del Tribu.
nat de la oposición para proveer en propiedad do.
p~azas de Oficiales de la Escala Técnico~Adminil-

trativa a extinguir de esta Corporación.

En la com'ocatoría de oposición para la prO\dsión en propia.
dad de dos plazas de Oficiales de la Escala Técnico-Administra
tiva a extinguir de Esta Corporación. ha quedado constituido
el Tribunal calificador de la ~iguiente forma'

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro. Pr&
sidente de la Corporación.

Suplente: Don Antonio Vega Pcreira, Vicepresidente de l.
Corporación.

Vocales:
al Don Em'jque Muñoz del Sanz, Abogado del Estado, Jefe~
Suplente: Don José Joaquin Mazorra Vázquez.

b) Don José María Hernández Rubio y Cisneros, en _repre
sentación del profesorado oficial del Estado.

Suplente: Don Leopoldo de la Rosa Olivera.

e) Don Juan Pérez Milián, Secretario general de la Corpo
ración.

Suplente: Don Luis Pablo Bourgón Tinao.

d) Don Juan Manuel Puente Pérez, en representaci6n da
la Dirección General de Administración Local.

Suplente: Don Ricardo López Casanova.
Secretario: Don Luis Montalvo Lobo. Viceoficial Mayor de

la Corporación. .
Suplente: Don Francisco Celis García·BarzanallaU8.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar..
tado V' del artículo 60 del Decreto de 27 de Junio de 1968 sobre
Reglamentación Genetal para ingreso en la Administración PÚ
blica y base 6.· de la convocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de 1972.-El Preo
sidente.-2.254-E.


